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de «U«, 3-50 al mea, 9al trineatre, 1S al aeawatra jr tg<50 por m ai».•
Se admite» reccripcioses ea Madrid, as la AdainiatraciciB del Botan», plan

í da Santiago, 1—raerá de asta capital, díreetaaente par aedi» de carta á laYJ-
f ministraeióg, coa iaelr-KOB del importe del tiempo de abano ea litabreí moTiH
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PRECIOS DE SLStRIPCIO.l
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Las leyes, órdenes y amneiaeqoe hayan de ¡alertarse
en los Bolitiüm onouii ae han de mandar alJete
Político respectivo, por cuyo caadncte ae pasaran iloe
E-litoree de loa \u25a0endonados periódicos.

Lae disposiciones de? In» Autoridades, excepto laaqae
seas a instancia de parte a» pebre, ae insertaran oñeial-
mente: asimismo «¡siquier anunoio concernid te al servi-
cio nacional que dimine de las misma»; per. laa de interés
particular pagaran 50 céntimos de peiett porcada línea dainserción.sr

sr
(tttsi trien te 6de Atrilte 1SSSJ

8» paUíía todo» las día*, axespto 1m damingos Ñamara analto 50 c-éntiau da passis.. eralea.
•
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PARTE OFICIAL naciones de la juventud, fueron acogidascon
entusiasmo por el Augusto Padre de Y. M,,
el inolvidableRey D. A fon.so XII.Merced á
su amparo y á los nobles esfuerzos del Pa-
tronato oreado a! efeoto, cuenta hoy nuestro
país con a'gunas instituciones privadas que
te dedican á la corrección yenmienda de los
jóvenes extraviados ó pervertidos. No bas-
tan, sin embargo, para que la acoión bien-
hechorada de tales preoedimientos alcance
á todos s qaellos qne por unas úotras cansas
la reclaman; y estimando el Gobierno que
es indispensable, facilitar el ejercicio de lis
facultades que á los padres de familiareco-
noce el Código oivi! para la oorreooión de
sus hijos en casos determinados, ha decidido
proponer á V.M. la oonstruooión de un edi-
ficio que permita realizar ese importante fin
social, y ningún momento encuentra para
ello más oportuno que el día mismo en el
cnal siente el Rey ¡y la Naolón toda la In-
mensa satisfacción de ver asegurada la su-
oesión directa á la Corona oon el nacimien-
to de 8, A. el Príncipe de Asturias, conme-
morando de esta suerte tan fausta aoonteoi-

tro anualidades, oon destino á la construc-

ción de nn edificio en terrena de |!a posesión
de Vista Alegre, á finde instalar dicho es-
tablecimiento oon arreglo al anteproyecto y
Memoria formulados por el Arquitecto de la

Residencia del (¡onsejo de Ministros

S. M. el Eey (Q. D. -Gr.) conti-
núa en esta corte sin novedad en
su importante salud.

Beneficencia
Art. 3.° La dirección, patronato, de- =15

pendencia yrégimen del establecimiento se
determinarán por el Ministerio de la Go-
bernación, el cual diotará á estos fines las
disposiciones qae sean necesarias.

Dado en Palaoio á diez de Mayo de mil
novecientos siete.
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íaíS— El Jefe Superior de Palacio dice

con fecha de ayer al Excelentísi-
mo Sr. Presidente del Consejo de
Ministros lo que sigue:

—
3W

«Excmo. Sr.: ElDecano de los
Módicos de Cámara me dirige en
este día la siguiente comunicación:
. «Excmo. Sr.: Tengo el honor de
poner en conocimiento de V. E.
que el Excmo. Sr. Doctor don
Eugenio Grutiérrez,_en comunica-
ciones de la mañana y de las
ocho de la noche de este día, me
dice que S. M.la reina (Q. D. Gr.)
y su augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, se encuentran en satis-

ALFONSO

W-Í3—
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£1Ministro de la Gobernación;
Juan de la Cierva.

Ministerio de Fomento

fc-E—

:ü!
REAL ORDEN

limo. Sr,; Habiendo resultado Insufloíente
la oantidad de gasolina que se adquirió por
Real orden de 9 de Abrilúltimo oon destino
á los trabajos de extlnoión de la langosta en
varias provincias, y siendo neoesario acudir
á oombatir esta plaga, dentro de los re-
cursos existentes en el presupuesto do este
Ministerio, oon el fin de aminorar los daños
que en las ooseohas pueda causar; haoiendo
oso de la autorizaoión concedida por Real
decreto de 12 de Julio de 1904, dada la ne-
cesidad ynrgenoia derealizar la adqnisioión,

S. M. el Rey (Q. D, O.) se ha servido dis-
poner se adquiera á la oasa de los Señores
Deutsoh y Compañía 500 oajas de gasolina
de su fábrica de El Empalme de Sevilla, al
precio de 20 75 pesetas una, las cuales, tan
luego sean reoonooidas por el Jefa de la
región agronómica de Andaluoía oootdenta!,
se distribuirán por V.I. en la forma, que
sea más conveniente para las necesidades
de la campana,

miento.
Fundado en estas consideraciones, el Mi-

nistro que suscribe tiene el honor de propo-
ner á V.M.el adjanto proyeoto dedeoreto.

Madrid 10 de Mayo de 1907.

SEÑOR:
A L.R. P, de V. M.,

también á
¡Y (Q.D. Gr.)
la JEtea! Fa-
novedad en

Juan de la Cierra.. lo comunico
nocimiento y. Dios guarde
g. Palacio 12
£1 Jefe Supe-
Si, Duque de
•residente del

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de laGoberna-
ción y de acuerdo oon MiConsejo de Minis-
tros,

Vengo en deoretar lo siguiente:

Artículo l.* Para que tengan efioaz rea-
lidad los efectos de la patria potestad que
reconocen los artículos 156 y 157 del Código
oivil,se orea un establecimiento de'o&ráoter
benéfico destinado á Escuela de reforma y
Asilo de oorreooión paternal de jóvenes.

Art. 2.a Se autoriza al Ministro de la
Gobernación psra qne incluya en los pre-
supuestos generales del Estado la oantidad
de 1.000 000 de pesetas, distribuida en oaa-

otaa:í¿2 Asimismo ha dispuesto S. M. que para
satisfacer el importe de la gasolina y los
gastos que su transporte origine se Ubre
desde luego y á justificar, á favor del Ha-
bilitado de este Ministerio, D. Bartolomé
Rodas, sobre la Tesorería central de Ha-
cienda, ia oantidad do 13.000 pesetas, oon
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eargo si oapitulo 6.°, art. 3.*, concepto
45, del presupuesto vigente.

De Real orden lo oomunloo á V. I.
y»ra su oonooimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I.'-fl-.*doho*í años. Madrid
10 da Mayo de 1907.

\u25a0üido en el caso segundo del art. 87 de cluído totalmente con arreglo al caso clámese certificación á la Ac^ •
\u25a0ia¿l8v -, del art. 80 de la Ley. de Caballería. *caaem, a
\u25a0 »5.—Nicolás Puster Otero.— Recia- 202— José Bonilla Sánchez— Pen- 322.— Ramón Fernández vra,.-

\u25a0 T6f-n eftiflcación á la Academia de diente. -Raclámeseceraflcación al ratii- 6*'
\u25a0 Ari¿llerla/ 209.—Pedro Buiz Collado.—Pea- to Infantería de Covadon-za 9U"

\u25a0 , Y? '~Maaael Nanea de Arenas y de diente. 323.— José Lázaro Frutos\u25a0 !a Escosura.-ütü condicional. I 2!2.-Juan Sauchel Pol.- Recia- Bxcluído temporalmente.
*-~-ím*.

\u25a0 TTiiiñZtZify i
de Arrlba Castro

--
í mese certificación á la Academia de 335—Manuel Pérez Vizcaína <?„<-

\u25a0 <Lcoa
T
dlc!° iCaballería. rez -Útilcondicional.

\u25a0 r-randi^n,. CÍa Gómez. -Soldado ¡ 215.- Vicente Pimentel Zayas.-Re- ] 341 .-Jesús Carretero Blanco wn,

Mita™^odLTK^T611 el caso ,clám ese certificación al 4.' Regimieu- 'lia: 1<534 mm. Excluido te-npTii\u25a0, según .o del art. 87 de la Ley. 5* to Mixto de Ingenieros. """te.
mpQral<

IIpJnd'i^t. EscalaBte Escalante.- ] 219—Ma-rfano López Íbabe.-Re- 3*2 -Julián Fernández de la P,^
\u25a0I qn;a4,', _, Iclámese certificacióu al batallóu caza- —Pendiente.

*m-
ItiArr«7 £ a-

Franci3c0 Aguado Gu- j dores de Madrid. 343.— Ángel Escolar Escolar-*-,.
IIr!?"«,• o, 'I 220-As a3leto Mayoral Sierra, co- dado por haber obtenido la talla tIdflv^irCamll° Sl-lTa -Se

"
nocido por Andrés—Soldado por ha- 1'545 milímetros.

1U d9

InriISSín 6 exPea,eate Para su am- ber resultado útil. 344.-Feder.co Campos VasalleIliS p^n,¡
*"
M ," \u25a0„

222.—Feliciano Pérez Medel.-Pen- Pendiente.
I„m -Federico Morales Carro—Re- \ diente. 348.-Heliodoro Barcelona r«rtIH^nlpSü^ ml6Ill0d6í \u25a0"-*»"— María Pascual del Soldado condicional i^ldESI111. -Timoteo Qaündo Rrn.fi -Portí/fWWW.-RecláBafifBvcertifl. caa

Q

°
Kf ,.del a>-t.87 de la Ley.IPendiste BrUíía —^ádo á k^Adémia de CaháíleVía. .f.^-E,?llM> B^^ lú^-h-

\u25a0 113— Jnan PahInn-1^ n,n TT»ni 228.-Eis-zeo.io García Escudero.— . u.tl1* Excluí-Jo totalmente con arreglo\u25a0 condicional T
* 0rtlz

-
ütl1 Talla: 1*462 mm. Excluido totalmente f \u25a0»£*> «egundo del art. 80 de la Jj,

Ide^iv^ KT\¿"i--*» fl!Lef
"*

Ca3
° t6rCOT0 dd arU

*
¡clffe^SííScíf Sí&tIpSIcióI9 6l 6XPedlaate Para SU am" *»-%•*Espinosa d6 Ios Moat9. fantería de Zamora.

\u25a0 119.— Luis Díaz Cañed-a R-^0nQ
íos «sr^ejillo.—Beciámase certifica- 384— José Martitegui Ju^uera.-^lnút£ A füat de tfarina, por es - " "

£fa<»<* * regimier,
\u25a0 Uloalcaso secundo del art $¿1-7 M^prestando servicio como Teniente j to¿lArtillería 4.» Ligero.
\u25a0 fLey.

*e*->uaao <^ andada V. j
D

367— Jacinto Rodrigues TéHez,-

•\u25a0^^^^SSSSSSSSSSSSSSsM^^M \ 121. -Manuel Sn¿r e, p0S(Tüet a 233— Hilario Verdasco Expósito, j Pélente.

>^^^^^^ \u25a0D,1/m.„.,ia
, ¡mente mm Excluido totalmente con arreglo T M, _ _,., . ,

\u25a0 K 5k- t, . , itería de Covadonga. Idiente de ampliación. 3 a -**, „• nl-ooorido£rS P?T"? Bae,'0> , Saiáo Malagía.-Ta- „"SC-Claudio Demetrio Valdeoliva ? do '„7rTl7a°r..TrST~ S<>1'1*'
r -(*;S;7, í'í*1 „•

lí,: 1,48i! mm- Excluido tota memo ¡Rubio.-Sold.-do coudicioual compren- l¡LtS-l
" ™aM romc"""

|cood,cf.o,i n0
° C'™ D-*«-<»U --«lioai caSO iercero del «?£ , «*¿b el caao *jL*de. aH. I» de SffiSUt Herrer0 Aparlc!o._Sol.I-ato^sasas»

-
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R
eDíe?*rfííef• í í39*-^t«-iciode Azcárate Fiares.- 255. -José María Ignacio Plaza Pé- i

***
del Fresno

\u25a0mente con arrwte a+SS^ á la Academia «z.-Soldado coudicioiial compreti-fi- f Núm. l_Saétb 8 Rodrí-aez Gómez\u25a0art. 80 de laLef *"*"
<Wt*gr*&"?•• « K . }í^>Ca8

° PW»«W art, 87 de > -Soldado PMltabaAesK aüf*|ütfl^d1cgneilMeDéaaeZ VerdaSC°- Soi^"^ | Javier de Retegui I Navalcamero
\¿k¿%±¿2ñSml 1F- "wffiS,^
leí caso *S^¿Í.STlfÍ*°F 6Ü £**mm - Réco «°«do inútil Excluí- , 262,-Jüau F^ncisco Aguilera Mar-

* P áaÜad °
UÜK

\u25a0el caso primero del art. 87 oe la Ley. do temporalmente. tíaez.-Peadiente de ampliacióa. f JWwarrrf|ln^.E^uf¿TS -¿t?i7SS ROdrígaeZTOrÍbÍ °-
con

2
d
6ic¿iaÍ3lZqUÍerd° °

f«™Mfe »\u25a0 ~f^*«*Callejo.-

iMfl8^ °PSf^Vouct? Í- pS7 E5^ «-sález.- I. 26á .-Juaa Francisco García Oce- ¡tt? haüarS9 '"?^ "^

\u25a0conocido resultóún .^5?n«537mí" 1Í1 i v . r,njanregui,-Reclámese certificacióu I FrW -,llímetros. Excluido t^órataeSe mi
-

TTtI
?,51

—
R,car(io Vargas Santiago— a¡ reg,mientoI^anterfa dé León. • Y^m^gos

I31-Jo sÓLó7ezQFeS^T-SoÍda-
"
?£í a k i,, h ?-« C,allar ««nénea..-^ol- .N**\u25a0< .-íhWo Gaest.P.stor.-In-

do por haher resultado útil 1 sSrí « • f A,ataaez Mingues.- dado condicional comprendido en el Excluido temporalmente.
39

—
Eduanir. «tol Atu, n Ib01da(3° condicional comprendida eu el ca s° primero del art. 87 de la Lev ir j-n

diente.
b6gUra 0rt,z

—
peQ

-
«»-o \u25a0segundo del art. 87 de Ja Zey, 275. -Manuel Villalva García' - _ FresnedtUas

41.— Manuel Camnrt* n,ir*. a » t ?f \7Ma"aao Galindo Martíae-j— Pendiente. ' í*úm. 4.—Benito Rubio de la ?lm.
devuelve el exoeSLn-;» a

'™0 'I? at,L BxcittídlÍcimente con arreglo 278. -Jesús García Martínaz.-Util
~

IaatÍL Excluido temporalmente.
pliación 9elei^ leat8 P^^»m. al caso segundo del art. Stí-deiá íiy. condicional.

Utl1
| m

44
_
ijhrtrif, Pc^f, n* o I' .fW'-^Juan Miguel Audradas Lato- 280.— Pedro Vicario Sanaho Ta ... i

Talla* l'Já mm ExcSdn ÍIfr.rfor*- rre.-Inútil. Excluido temporalmente. «« «525 mm. Excedo temtonl' ¡Í2*?' L1°^ O'L^ior.-
con árreSto al cfí Sí. totaJ^ente 168— Federico Perelii Motte—Pea- mente.

* ° temporal- f So dado por hallarse sirviendo comoxV„,ifonf . T
caao tercero del ar- diente. 9Q

, n*™-a*~n , ivoluatari» .
íículo80dela Ley. t-n ai»,-, j v , ¿94.— Dionisio Cayuela Blanco

—
í

51-Pedro Díes de Rivera Figue- Idiente
9Sa °-~"Pea " °

flcÍeSe al Aha1'^9 íe Gíémpozrfeios-f ' Las Bozas
roa.-Recarnese certificación á Ja Acá- 173— Joaquín Pascual <tifm*« fi^^A^S***016*con *rh&-^ 'mm'7*~Waao Gar¿¿ Hal¿4.-

S
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2 condicional SPreadMoe7 5 «2 g
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'
Iq,ííü-

t
é Maceres Fernández. - sexto del art 87 de la Lev p

296. -Ramón Deán Fernández.- j c ....Inútil. Excluido temporalmente J i«i d-™ J i Pendient-a. &M'2ir)>8njo---
60.

-
Dámaso Fernández Lavín- jr6¡f-l^ü.S^^_^í^: fclT^lfgü&l MarÍQ L6^' N'im* 2 '-?eli^ López Muñoz.-!^,nSfV9 6l eiPedieQ^ parasu 183-Sáadido \u25a0 Xso^^ÍSÍ".I"J? dado Pf haber resulto útil. Soldado por hallarse sirviendo :comoampliación. aíuü.^c^j^^ ¡ 301.— Antonio Milans Serrara .— volunta rio_
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BESADA
Sr. Director general de Agrioultura, In-
dustria y Comeroio.

Comisión mixta é Reclutamiento
Sesión de 18 de Abrü de 1907

Señores que asistieron:
Fernández de la Vega (Presidente),

Bernal de los Ríos (Vicepresidente),
López Olavide, Izquierdo, Reixa, Gar-ma y Póris.

Abierta; la sesión á las ocho y mediade la maíána, bajo la [residencia de 1
Sr. D. Manuel Fernández de la Veo-a(Vicepresidente de ia Comisión pro-
Tincial), y con asistencia de los seño-res Vocales facultativos D. Justo Ga-
valdá yD. Andrés Jurado de" la Parra,
fué leída y aprobada el acta de la an-terior.

Acto seguido ia Comisión procedió
á resolver incidencias del actualreemplazo, obteniendo el siguiente re-sultado:

1-meiate.
72.— Segundo ÍJoñóro Jarnquera —

Reclámese certificación al 6.*> regi-
miento Mixto de Ingenieros.

73. —Rafael Juan y Seva García.H*•aoldado condicional comprendido eaal caso segundo del ari. 87 de la Ley.
77.— Julio López Pérez.— Pendiente.78.— Agapito Casto Martínez Caste-;anos—Soldado condicional Compren-

1,86,— Manuel Cano Gutiérrez— Sol-dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la L=*y

191.— Ramón Burgos Igea—Solda-
do condicional comprendido en el casoprimero del art. 87 de la Ley.

193.— Mariano Isidoro Lacalle Aa- Iíón.— Soldado por haber resultado útil, f194.— Manuel Gato Engaita.— Sol- fdado por hacer resultada útil.
Í93.

—
José Ramón Blanco-Recio!

López-Dórigá^Tálla: 1*405 ojo* Ex- j

'\u25a0' '
T -'.'^*f^^^ dldo por haber resulLdo útil' \u25a0306.— Luis Hita Gómez.— Soldado < Ipor haber obtenido la talla de 1'550 f ¡Garabaña \u25a0

mí¡Seh A^- 1 «¡ ¿ *4ai - Marata Martfl
dü7— AIToaso Gutiérrez Viadero— nez.— Excluido totalmente con arregla

Reconocido resultó útil. Talla: 1'512 al caso cuarto del art. 80 de la-i-ay'.
milímetros. Excluido temporalmente, i

31i— AeilioVrguéra Reíána. Ta- I Villadel Prado
lia;- T-oá-t mm. Soldado condicional 1 fon,. 16 .—R-aaiao Foroáadez GiSÍ-
catapi-Briaidj^nel caso segundo, del { Has.— Soldado condicional co ripraadi-

«2 i

'*a J: id0 «Q <-*-* «»«> aoveaa d3i ari
-

87 d9
SI*.- -Jarme de Alós Surero— Re- ; la Ley.
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Burgo de Osma

:i

segundad respecto á que los miemosO sus padres, hermanos, etc., fueranlas verdaderas personas interesadasen cumplimiento de lo que dispone elartículo 129 del Reglamentó, habién-dose contestado afirmativamente {Sor
dicho representante en vista de las di-ligencias de identificación verificadas
por ese distrito y presentadas auto
esta Comisión.

Igualmaute y eu cumplimiento dedo \u25a0

que disponen los artículos 124 de la
Ley y123 del Reglamentóle hizo pre-
sente en cada caso itodos los intere-

sados el derecho que les asiste de re«
currir en alzada ante el Ministerio de
la Gobernación, si no estuviesen con*
formes con d acuerdo adoptado por lá
Comisión mixta deReclutamfétfló.

que mandan las. Ordenanzas muntol-
-*»*>«*

Igualmente se le oonoadió lioanoU en
¡f.^^r8 ooa *

ioionM **™oiu-,dis-uria U. Luis González, p**;a realizar
obras en el hotel denomínalo Barriata.

También le faé ooaoedi^a autort zaoión
para construir un hotel en lao alie del I*-,,
fante, oon destino al resino da Madrid
D. Cesáreo Iradier, al vaoino dal mismo
Ramón Banedito, y en igualdad d* oir-
ounstanoias.

Núm. 15.
—

Emilio López Anrans—
Útil.Remítase certificación á la CoT
misión mixta de Soria.

lllueca
Con lo cual se dio por terminada la

sesión, extendiéndose la correspon-
diente acta que firman el Se Presi-
dente de la Comisión y los 8res. Voca-
les, conmigo el Secretarlo de que cer-
vtifieo.=,Y.°B.?*=El; Presidente, Fer-
nández de la Vega. =El Secretario,
S. Viñals.

Núm. 9-Gregorio Navarro Salc>-
?ia.~Util condicional.

Magas
misa

J-ii-th
Núm. l.—Emeterio Florencio Obeso

Bojo.—Talla: 1*540 mm. Remítase cer-
tificación á la Comisión mixta de Pa-
tencia. 800—228.

Reemplazo de 1905
Antequera

Núm. 74,—Francisco José Madjjid
Flores— ütíi condicipnal. a31H8sa -,

La Corporaoión aoa-arda que por la
ouadrilla de oonaarvaoíón ae reoojan los
telones del meroado para su reparación

Se aoordó también se prooeda al arre!
glo de la chimenea, blanquea jquitar
un tajjiqae divisorio de lo»' oajones nú-
meros 1y 2, fábrioa de bafiaelos.

z i. fa cíD y "T

2VjTA.JD1*II>

Ahñazán I il SKCRETARI4.-AK0DE 1907.-mESDE MAYO

PRESUPUESTO DE OÁSTOS laiqal'aB
n. i "túigoii t eftn*

.Distribución de fondas .p^eapítulos que para satisfacer las obligaciones de diohomes y anteriores aou.erda.eite Municipio,oouforine á lo qae disponen el art. 155de la leyMunicipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886.

Núm. 15—Fernando Brínuega Gar-
ita—Inútil. Remítase certificación á
(a Comisióu mixta de Soria.

También aoa3?.J*y H-r*Corporaoión se rea-
licen obras de reparación en los pabello-
nes y cabafíeriza del' CoTegJo de Gajabi-
neros, propiedad del Municipio.

8eguidame*te apfob8 la Corporación
la ouenta presentada por el contratista
del ensanohe y mejora» realizadas cea el
mencionado Colegio de Carabinero*, y
qae se abone al contratista..- iban

Baños de Yaldearadqs
Núm. 5.

—
Sixto Herrenal Palacios.

—Talla: 1'535 mm. Remítase .aexúñ-
sación áiaComisión mixta de Burgos.

GASTOS OBUeiTORICS
GASTOS

CapitriM
voluntarios

TOTAL

Reemplazo de 1904 tí f«í» ¡Jü-ajiU
—

\u25a0&r?*128 681
4V9.«56

»

156.620
a

a

ti
1.666
9:662

»

399 Ó9f

Pesetas

jjuenuvtsfa

Núm. 19. -Ángel García Ibieta—
Inútil. Excluido temporalmente.

La Corporación declaró prófugo para
todos los efectos legales al mozo Pedro
Fernande-s Pequff^, que fué inoluldo eu
el alistamiento oon el núm. 30 en el re-
emplazo de 1905, que tiene el número
12 del sorteo, recomendando al Sr, presi-
dente desplegar la mayor aotividad
para su busca y oaptura, deolarando no
existe oompiioídad.

1.° Gastos del Ayuntamiento
Policía de Seguridad

Sm^S^mib::^
Beneficencia..^.Obras públicas
Corrección pábÜ0§. ..........
Montes
Cargas .*T.
Obras de cueva construcción ..
Imprevistos

"

Retínltas Y,'A..

93.421 57 121.029 7*
143.024 01
446 150 ;
50.224 15

122. 2QQ 85
321 539 78
38.134 50

2." 119.330 99
"265.283 75

50.224 15
122.200 85

Salamanca
8.»
\u25a0»..

-
5.°
6.°
7.°

Núm. 57.—--Vugei Alvares BaSí-est*-
joa.

—Talla: 1*515 rara. Recítase cer-
iidcación ala Comisión mixta de Sa-
lamanca.

Teniendo en cuenta por los síg-
aos exteriores, fas cantidades que pa-** por h..¡.bitación é industria él pa-
dre del mozo'cúm. 173 del sorteo del
reemplazo actual ydistrito de Buena-
vista, Rafael García* Díaz, cuyo trasla-
do de establecimiento no se acredita
se, haya hecho en forma, existiendo
motivos racionales para suponer que
si padre, tiene medios bastantes para
aub9istir sin eí auxilio del mozo, cuyas
explicaciones en este acto corroboran
la misma hipótesis, la Comisión acuer-
da declarar al mismo soldado.

Asimismo acordó Ja Comisión que-
dar enterada de las Reales órdenes del
Ministerio déla Gobernación, dispo-
niendo sean relevadosnáe la penalidad

que han, incurrido por hallarse
comprendidos en el Real decreto de
indulto de 6 de Junio último, los mo-
los que á' continuación se expresan:
Antonio Gurich Ldpsz, Vicente Adra-
dos Huberos, Adriano Martín Soidevi-

\u25a0Ha, Antonio Escalona Ferrer, Carlos
Falcó Marinero, Antonio Fernáodez
del Castillo, Luis Fernández Cobo y
terodoro Fernández Arteaga; 'dando
traslado de las expiesaráas Reales ór-
denes á los distritos correspondientes
para su cumplimiento. ..,0«j

Desestimar la iustancia del mozo
José Algara Briceñb, sorteado con el
núm. 2 en el distrito del Centeno, pira

.fjjjjee.mplazo de 1904, en la q»e aoii--
Mía ser reconocido en última revisión
aáte la Comisión mixta de Sevilla, te-
niendo en cuenta Jo consignado en la
circular de esta Comisión de ;14tde

febrero del año último, poniendo e«te
S-aerdoen conocimiento del interesa-
doilofl,efect-s qu^préced-fii/""'^

184 919 12
88.184 50

8.°
9.»

10."
11°
12 .•

1.489.240 92
995 47

1.489.240 92
2.662 14
9.662 16

25.000 »
»

25.000 » Dia 22

TOTALES 2.363.770 32 2.762- 868 26
Fué aprobada la anterior.
Presentada una instanoiá de varios

empleados del Municipio sollottándo
aumentos de sueldo, ia Corporación
aoaerda por unanimidad, verse en la
preoisión de desestimar la iostanoia, por

¡•\u25a0atar ya aprobado el presupuesto del
año corriente. . .

Madrid 3 de Maya de 1907. =ElSaoíetarío, F. Ruano
32.—240

San Lorenzo dad, tatoer oo*n*atar en actas el debida
agradecimiento a dicha persona donante,
y que l%/»e^;(*^i^%d--v-&si*u>or el señor
Aloalde, terminando las obras menciona-
das oon cargo al presupuesto munioipal

Extraoto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento durante elmes de Abrilde
1907. La Corporación acuerda oonpeder

autorización á D. Kiaar.io Novillo]para
realizar obras en la oaaa denominada
dei «Infante», y saoar eaoombros á*.la vi*
públioa, cumpliendo dicho señor oon 1°
psaventdo en las Ordenanzas manioi-

Sesión ordinaria 4el4ía,i{,
Saa aprobó la anterior. -vigente.

!La
Corporación aoordó qae por la caá-

drilla de conservación, se prooeda al
arreglo del paseo de ¡a alameda por el

\ mal estado en qae se encuentra.

Igualmente aoordó la Corporaoión que
por el Sr. Comisario do obras se examine
las qu?. neoegitan los oajones, números 1y
2 propiedad del Municipio y destinados á
fábrica de bnñaalos, y proponga las qae
sean preoisas, y autorizar al rematante
h*ga las que oreírdé-'s-u utilidad, ysiem-
pre bajo ia iuapeooión del Comisario.

Lia Corporación acuerda oomiíiooar al
Sr. Aloalde y Concejal ComiaaTlo de
obras, propongan al Ayuntamiento pre-
supuesto y sitio db emplazamiento, de Un
abrevadero para el ganado.

pales.

Día 29

Dia 8 Se aprobó a»;antarto*r.

Se aprobó laanterior La Corporaoión aoordó por gn»-
nimidád, se den las graeiaa al Exoelen -
tlsimo Sr. Direotor general de Agri-
cultura, por haber oonoedido á esta
Ayuntamiento la subvenoión ]de 1.000
pesetas oon destino á la fiesta de!
«Árbol», y á los Señores Profesores de
la Esoue'a Especial de ingenieros da
Montes, del Campo yTorner, por sff va-
lioso oonourso para el mejor éxito de la

Fueron aprobadas las operaoiones de
contabilidad verifioadas hasta la fooha,
el acta de arqueo y distribaoión de fon-
dos del presente mes, y para el próximo
de Mayo.

Igualmente fueron aprobados los ex-
traotos de sesione? oelebradas por el
Ayuntamiento durante ios mases de Fe-
brero yMarzo úUiunos, acordando sean
remitidos al Exorno. Sr. ¿Gobernador oi-
Vilde la provinoiapor si se digna orde-
nar su inseroión en el Boleuh of-.oiaí

igaaamenta aoordó ia Corporaoión pro-

bioirel pastoreo en el sitio de ensanche
llamado «Plaza de Toros» f el aprove-
chamiento oon piaras en e¡ denominado
cZabardón-r.,de toda oíase de ganado, y
que de) oump.Utiyeptflaxaoto de lo aoor-
dado se encarguen los serenos. ,

Igualmente aoordó la Corporaoión
aprobar el arreglo y su importe de a
calle déla Alameda.

fiesta

de la misma. uf «a efe
La Corporaoión aoordó nombrar Comi-

sionado ai Sr. Sseretario del Ayunta-
miento para que a-jiata a! juipiade exen-
ciones ante la Comisión mixta de loa mo-
zos de este Real Sitio dei reemplazo ao-
tual,,y conceder á oada mozo un sooorro
de cinob pesetas é igualmente á los inte-
resados que á8istáu *áí;dioho julelo de
exeaoiones.

•j
,

rt \u25a0*Aoto seguido, la Corporaoión muni-

cipal aoordó autorizar al Sr. Aloilde y
Comisario de Obran, para la venta eu el
precio que consideren mas benefioioao A

los fondos municipales, de varioa efectos
inútiles y enseres existentes-'*^» él
Hospital munioipai de esta Real Sitio.

Elprecedente extracto ha sido apro-
bado en sesión ordinaria oelebráda en el
día ae ayer.

también aoordó la Corporaoión que
eTSr. Aloalde ob igue a los veoinos due-

as de casas de las oallea Álamo, Cua-
dras y Msra el Sol, á haoer las aqomati-

, . '
• ~ff4das de las aguas sucias á la a:oantaril)a

feneral^y les oqnmine con responsabili-
¿3es consiguientes, oaso de inuumpli-

miento, dacul ¡á dithoa duefi >s de casas

Desestimar per improcedente la ins-
tancia del padre del mozo ArturoiAA*-
niansa Rodríguez, nú,m. á de Gna-
ai#Mfn para él actual" •reemplazo; en
•a lúe solicita que su "Citado liij^,dej-

ado soldado eu á del actual, sea
.nocido arite esta Comisión. .,,

Por el Sr. Secretario, á nombre ae
Gt)mi_sioü se interrogó al rem-esen-

"\u25a0BHUe def distrito que ba concurrido
Qn este día á verificar Jas operaciones
«e reclutamiento, si tenía la absoluta

uo p'iazo Je quinae días
ElSr. Aloalde mostró A la Corporaoión

para su ingreso en Arcas muuioipales
300 Resatas, donativo géneros? de (na
pers;>n -. que oouitaba su coasbce, y oon
destino á obras de reparación da) pasrUta
dei Hjspltal munioipal.

22T -2A WMiWth San Lorenzo 7 de Mayo de 1907.=,
T

„„ *i*a\¡ aV.°B.°=EI Aloaüe, N.ooias 3errano.-=
Él Secretario, Remigio Gómez.Se aprobó la ante

cono a«6>p*-ííxitso por >^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|
obras^^B

de reparación en ¡as oasas números 21y 4 ¡ Sevilla 1» Nuevat^^^^^l
de la oalle del Patriaroa, cumpliendo lo I Se baila depositada eu el vecino da

35-240.

La Corporación acuerda, por unanimi-



**
Lunes J3 de Mayo .de 190*?.J

esta villa,Torlbio Rodríguez, una yegti* Dia 22 pafiía, se saca nuevamente á concurso
público laenajenaoíón de fundas de tela
que han servido de envase á los tercio»
de tabaco de "Canarias, Carmen, Boliche,
Brasil. Húngaro, Paraguay, Habanos,
Filipinos, laa de papel de empaques ylas
estérulas de Filipinas, admitiéndose las
proposiciones en esta Fábrica hasta las

¡le de Meléndez Valdés 07
izquierda, y á Rifael PradW z^**'dies y ocho años, guarnicionero „«„

'
de esta oarte, que habitó en la<*]£?
Malasafia, 18. cacharrería, y ooyo

*
*«

dero ae ignora, para que en el,*
mino de ¡diez días, contados a.7
.1 diente 'alen que esta^toria se inserte en la Gaceta de Mdrid, comparezcan en mi Sala audieneut
\u25a0Itafc en el Palacio de les Jugados, 0a5del General .fests:!», con élobjeto dnotificarles: y xeoibirlea deo)*raoió n f„dagatoria; aperoibidos que, de B#Í*J*j-**>*j.
oarJo,|88*án deolaradoa rebeldes yies p¿rara [elperjuicio á que hubiere lugar.

Al'¡'mismo tiempo ruego yenoareoi
tttdaS ias fAutoridades. y* ordeno ¡¿
agentesíde la policía judicial, procedan!
la busca de loa expresados prooesado»
ouyas .señas personales se ignoran*, yetsi caso de ser habidos 'os pongan a mí
disposición en este Juzgado den la Car-
oel Celular oomo presos comunicados.

Madrid 7 de Mayo de 1907.=.JoiéMartínez Enriquez.*=El Escribano, G«.
ses Vidal.

aparecida en esté término, de 'edad ce-
rrada, pelo CBstafio, esquilada á raya,
aoja de los dos brazos, patas zambas,

*# -oa»í«aaa de la pata deréóba oon estrella
én la frente, desherrada de lascuatroex.
tremidades, su alzada 1*35 mm.

Se «probó el acia de la anterior, y.se
nombró á D. Patricio' 'Sebastián, indi-
viduo Jieenoiado del Ejercito, tallador
de quintos de los mozos del reemplazo
del año actual y anteriores, acordándose
que dichos morios y sus padres sean re-
conocidos por el U¿dice titular.Lo que se haee público para que en el"

plazo qué determina el art.14 del Regla-
Dial.*de Marzo

doca-rfei dia 18 del mes actual.
mentó de 24 de Abril de 1905, pueda
tomparewír ef doefio en esta Alcaldía, y
previsr justiflisaeión de su pertenencia y

En las oficinas de esta Fábrica se halla
el pliego de condiciones del que pueden
enterarse cuantas personas deseen tomar
parte en "éi-óoncúrso, desde las diez 'de la
mañana á cinco de la tarde, todos los días

fie. aprobó el anta^de la anterior; se
aeordó tostala-ran «atas Casas Consisto]
riales la mesa electoral en laís éfeooiob**}
de -J&p-aTa*á# provinolalee* la Corporal

pago de los gastos ocasionados, haoerie
"

entrega de la misma, y s! eíto no ocurre
será subastada, según sé halia prevenido
por elRegiamente indicado.

Sevilla ¡a Nueva 7 de Mayo de 1907.=
El Alcaide, Juan Yanguás.

beoha ñor oonsuníüs durante él pasado
mes de febrero, y de haber ingresado sjl

laborapieé, oomo asTmismo mneatras de
.d-TSEas' fundas para -que puedan exami-
narlas.

importe en arcas municipales, cuya ouen-
36.-246, ta aprobaron, -.x5? advierteá<! -nleDes Pueda interesarle!

Dia 8
que se admitirán en esta Fábrica propo-
SíoteBefjfpartr las existencias de esterillas
de Fábricas de Bilbao,
Cornfia, Logroño, San Sebastián y San-
tandér, y las de fundas de tela que baya
en varias ó en todas las Fábrioas de la

...Compañía,, ejxeepto Valencia, para 16
cual en el pliego de condiciones se ex-í-presa el depósito previo y fianza definiti-
va asignada á oada Establecimiento.

Madrid !.•de Mayo de 1907.=E1 Ad-
ministrador Jefe, übaldo Rexade.

Terrera
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento yJunta municipal durante
«1 primer trimestre del año actual, ü^cs»*»qíüiInciV lab 1, . .

Dia 4 de Enero .,.

Se {aprobó el ao&tdelto¿a*fjierlof,,y So
aoordó que se expida á doña Raimanda
Ropero la certificación que interesa para
acredüarqu-^^iaila amillarada, á nom-

Bcas a en la calle del
\u25a0a^-aMj~H^HSe aprobó el acta déla anterior, y la

Corporación quedó enterada de la re-
caudación necha por consumos durante
el pasado mes de Diciembre, yde haber
ingresado su importe en áreas munici-
pales, o) aoboí

Dia 15
40.— 241.\u25a0Be aprobó el acta de 1a 'Interior, y se

nombró oomisionado al Secretario de la
Corporaoión para queteomparezoa en re-
presentación df este Ayuntamiento ante
la Comisión mixta dé"Sepjutamiento al
jttieio de revisiones do los mozos del re-

•tOfci sí.ATINA
\u25a0D. Gonzalo de la Torre de Trassíerr»
Juea~

\u25a0•\u25a0•j :< .'\u25a0'.-.
'

I tlna de "^oorte.
fpoyi.Qgtxsaaa judiciales i Por •\u25a0 p^^te oim, n.mo y emP¡aK
---------------------a i á Julián González Malo, natural de lis

1 1 drid.hijo Antonio ydePolonia, de veis-

If Anguita, jornalero, y vivircalle
i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|Idel piso qae
i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|\u25a0 contados desde
i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H| el en que esta

i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H| se inserte la Gaceta de Madrid, eom-
I!parezca Sala sita en
I¡Palacio del Gene-
l|ral oon de
II el ¿i

i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H[ oa usa que se

i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H bo; no
i^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^Hrá y ie per.

f juioio que

le todas y loe
p agentes de la policía judioial,

\u25a0
*

00-
f yas
Ilar, *<jem y
irostro oa80 de

Lio pongan en
BCelniar.

968.— 237.Dia11
\u25a0 .\u25a0\u25a0\u25a0-\u25a0 .-;\u25a0

?e aprobó él .otado la anterior y el
extracto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento y Junta municipal du-
rante el cuarto trimestre del año actúa!, Dia 22 Juzgados de primera instancia

Dia18 Se aprobó el aota de la anterior, y se
autoriza ai Seojretario de )á Corporaoión
para que reoojac de la Administración de
Hacienda el padrón, lista cobratoría y
cédulas personales.

Se aprobó e| aota de la anterior y se
aoordó que pasen á informe de la Comi-
sión de Hacienda las cuentas de esto
Ayuntamiento, correspondientes al pro-
aupuesto de 1906.

BUENAVISTA
D. Albertq Vela y López, Jaez de prl_

mera instancia é instrucción del distrito
de Buenavista de esta corte.

Dia 29 Por etpTeirentarffltolTrenW^y^émpTazo
A Blas de San Ramón Reina Jiménez, de
treinta años de edad, oasado, traficante*--

\u25a0

Dia 26 Seaprobótél aotadela anterior, y se
antnrhñ al SBirotari»~-*fr.].Ct.-pcrael6u -
para qne durante las hora* de oficina
expenda las cédulas personales.

Se aprobó el acta de la anterior y el
¡ilotamen emitido por ia Comisión de Ha-
cienda en las cuentas de este Ayunta-
miento, correspondientes al ejerciólo de
1906, ocordándose qué pasen &la Junta
municipal, exponiéndose antes al pú-
blico por quince días. También se acor-
dó señalar el socorro que ha de facilitár-
seles á los individuos que han sido mor-
didos por un perro que presentaba sínto-
mas de padecer hidrofobia.

u-jiratri-jmsy-uatálina, natural y vécl-
no deEnoinaiReatéf/, pSrtido de Luoena,
nprovineia de Córdoba y euyo actual pa-
gadero re ignora>rá que en el t-ermíno
de dicte días, contados desde el siguiente
al en qte est* requisitoria se inserte en
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del Greneral Castaños, oon
el objeto de recibirle deolaraoión indaga-
toria, natiñoarl© los autos de su proce-
samiento y prisión (

yllevar á efeoto ésta
en causa que se íe sigue por oontrabando;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

-Jnnta -mnnioipal
Dia 2 de Febrero

-a c
-

.' \u25a0
\u25a0

\u25a0
'- *"J '--'\u25a0 'oBe constituyó la Junta municipal que

ha de aotuar en el año actual.

Dia12

1So nombró la Comisión para qué exa-
mine las cuentas de este Ayuntamiento,
correspondientes al año de 1906.Dial."déFébrero

Se aprobó el acia de laanterior; se hizo
el sorteo de los asociados que con elAyun-
tamiento han de constituir la Junta
mnnioipal en el año actnal; la Corpora-
ción quedó enterada de la recaudación
hecha por otnsnmos durante el pasado

fies de Enero, y de haber ingresado su
mporte en arcas municipales, ouya

onenta aprobaron. También se aoordó
pedir al Sr. Ingeniero Jefe del distrito
forestal el aprovechamiento de los
p astos de! Mente Plantío yPrado Herbal
y la roza y monda de leñas dei Monte'
Plantío en el año forestal de 1907 á 1908.

Dia17
Se fijóel dictamen definitivo en las

cuentas de este Ayuntamiento, correspon.
dientes al año de 1906, y que se semiían**
& la. aprobación del Excmo. Sr. Gober-

nador oivllde la provinoia.

Madrid 8 de Mayodel907.=GonzaIoát

Í*
la Torre de Trassierra.=El Escribano,

P. H.delSr. Cobo, Alberto de Mercado,

. 41.-241.
\u25a0Ai mismo tiempo ruego y enoargo á toM

\u25a0das las ordeno á los agen-B
\u25a0tes de procedan a ial

OayaaB
de regularI

grueso, con ojos azules y color sano, yoonl^PoTelTreserrtnnuuoiTs^^poca barba y^vestía pantalón de pana én el Batallón Cazadores de Cataluña,
color caté, chaqueta v óhaleoo \u25a0**« n-tin í j

del mlsmo'color? sombrero negro de' ala I *> ** g™Ql°i6a e°M"*\
Plana y.botas recias de cuero blanco, yI

~°Uentr*& disposición de ios interesado!
en el oaso de ser habido lo pongan á miI6 'egitimos herederos, los resguardos ne-
dtsposición en ;ia Cárcel Celular de esta Iminativos expedidos á favor de lo» ">!*

.°"te", f ***» José Jiménez Vázquez, Juli*«*

TeUv
rLón!/^fr d

K
1907rTAlbert°¡Pérez Gómez. I**™"**Martín Curto,

Vela y López.=El Escribano, Lcenoiado F-p .,
tt

,,1A
Felipe de Bando. 1Faa8tin ° Hernández, Espinazo, José Ló-

\u25a0 pez Franoisoo
IGarda.

In Tn.i iu . o , S * J 8e haoe Pdblioo para qua llegue *
\u25a0la. José Martínez Euríanee Inn* a* $

Pmera instad. «mstSu de, dis! ""«* de
'°

8 intCreSad °
8 Y

"'
rjtrito de Chamberí de esta corte.

' clamarlo del Jefe del expresado Bata-
.YPor el presente Hamo yemplazo &

,lón __________________________________
José Peres Navarro, de diez y ocho _53!^5I53^MM
llrV.T10'ebüDÍBta' na,nral de 8anlÚ" J Bsouela Tipoeráfloa* del HospicíoH
car de Barrameda, qu8 habltó en

„
0>

_ j m m \u25a0

El anterior extracto ha sido aprobado
por el Ayuntamiento en el día de hoy,

Torres 12 de Abril de 1907.-E1 Alead. 1
de, Eladio Martlnez.=pEI Secretarlo, Ale-
jandro Fernández.

ANUNCIO

864.— 231.
Yaldilecha

Dia 8 *^*^*^cnentas del pósito de esta villa,
co rrespondientes al año anterior de 1906*
sé hallan terminadas y expuestas al pd'
bllco en la Seoretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, para \u25a0

oir reclamaciones.

Las

Se aprobó el aota de la anterior, y se
fo rmaron definitivamente ias listas elec-
torales de Compromisarios para la de
Senadores, conforme á las publicadas.

DtalS Valdileoha30 de Abrilde 1907.=E1
Alcalde, Críspulo Benito.

89.-2*1.
Be aprobó el aota de la anterior, y

«autorizó á los Sres. Aloalde y Se-
cretario de la Corporaoión para qne ve-
r ifiquenlos pagos de este Ayuntamiento
en Madrid, correspondientes al primer
tr imestre del año actual, y que se pa-
gue ilos empleados del mismo su

37.-241.

Ccmpsáía Arrendataria ús Tabacos
Fábrica de Madrid 38.-841.

En cumplimiento de lo aoordado por el
Consejo de Administración de esta Com-sueldo de dicho trimestre.


